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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y 

 

 
Artículo 1º.- Incorpórase como inciso f) del artículo 4º del 

Anexo I de la ley nº 3487 el siguiente:  

 

"f) Quien haya sido condenado en causa criminal por 

genocidio o crímenes de lesa humanidad, quienes hayan 

sido favorecidos por las leyes de obediencia debida y 

punto final. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 

 
 

 


